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Otras disposiciones

B. O. "el F.-Núm. 9

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de noviembre de 1910 por la que
se concede la libertad condzcional a 23 penaaos.

Dma. Sr.: VIstas las propuestas. ~ormuladas Pf:U"8 la ap!ica
ción del beneficlO <;le ..ibertad condICIOnal estableCIdo en los ar
ticulas 98 al 100 del Código t'enal y Reglamento de los ServiCIOS
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 .d.e febrero de 1956,
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced
y previo acuerdo del Consejl) de Ministros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Ma
nuel Rodríguez Garcia y Rafael Campos Reyes.

De la Colonia Pemtenciaria de El Dueso - Santofia: Eusebio
Mollinedo Franch.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Ramona
Calveras Corominas.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Antoniio MáiQuez
Bastida.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid: Ricardo Labaleta AlBina y JoSé Maria González Diaz
de Celis.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José Manuel Bertolin
Arnau.

Del Sanatorio Psiquiátrico de Madrid: José Jarque Benedi.
Del Centrb Penitenciario de Detención de Málaga.: Lorenzo

. Vinent Vallespin.
De la Prisión Provincial de Palencia: Jesús Ma.ria Rodes

Gracia.
Del Centre Penitenciario de Cumplimiento y DilIgencias de

80ria; José Manuel Abeijón Lestón.
De la Prisión Provincial de Ternel: Miguel Garcla EstupifiB

y José Teixeira Pinto. .
Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va

lencia: José Soto Gaitan.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de L:lria: Jesús

Izquierdo Moreno.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera

de la Mancha (Ciudad Real), Gonzalo Martín Gar,¡:ia y Cris
tóbal Calvo Linde.

Del Centro Penir,enciarl0 de Cumplimiento de Mirasierra-Ma·
drid: Lucio Amador Almarza, Gorgonio Grande Herguido, José
Maria González García, Antonio Amill Barso y Jesús Garcla
Amescoa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.

ORIOL

Dma. Sr. Director general de lnstit~ciones Penitenl~iarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLVCION de,la Dirección General del Tesoro
'U Pres'UfJiuestos por la que se amplia la autorización
numero 38, conceduia al «Banco de Valencia, Socie
dad. Anónima», para la apertura de cuentas restrin~
gidas de recaudacíón de tributos en el establecimien~
to ,que, se zndtca.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Valencia, Socie
dad Anónima», solicUando autorización para ampliar el servicio
de cuentasrestringic!as de recaudación d,: tributos.

Esta Dirección Ge neral acuerda disponer que la autorización
nUmero 38, concedida en 13 de octubre de 1964, se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Valencia

Torrente.-Sucursal. Avenida de lOtl Martires. número 95, a
la que se asigna el nWllero de identificaciun 46· 15..()5.

Madrid. 15 de diciembre de 1970.-El Director general, José
Vilarasau Salnt.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrallando de
M álaga por la que se hacen publicas los jallos que
se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Antonio Moreno Reyes,
Que residia en Sevilla, pol1gono de San Pablo, Casas bajas,
se le hace satler por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comisión permanente y en
seSión del dia 18 de diciembre de 1970, al conocer del expediente
ntunero 185/70, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en el 2), articulo tercero de la Ley
de Contrabando, en relación con el caso segundo del articu~

lo 13.
2.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con-

cepto de autor, a Antonio Moreno Reyes. . .
3.0 Declarar que en el responsable concurren crrcunstanclas

modificativas de la responsabilidad siguiente: Atenuante tercera
del articulo 17.

4.0 Imponer la multa siguiente: 2.800 pesetas.
5.0 Declarar el comiso de los relojes intervenidos.
6.0 Haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa nnpuesta ha, de ser in~resado, pre-
cisamente en efeetivo en esta Delegacion de HaCIenda, en el
plazo de quince dias, 'a contar de .la techa en Que s~ publique
la presente notificación. y contra dICho fallo se puede mterponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando,
en el plazo de quince días, a partir de la publicacion de esta
notificación, significando Que la interposición del recuyso no s~g..

pende la ejecución del fallo y Que, en c~s.o .de msolyen~la,
se exigirá el cumplimiento de la pena SubSIdIaria de privación
de libertad a razon de un día de prisión por cada 120 pese~~s

de multa no satisfechas y dentro de los limites de duraclO~

máxima seüalados en el caso 24 de la Ley.
Lo que se pUblica en - el «Boletin Oficial del Estado», en

cumplimiento de lo dispuesto en los articu.los 89 y 9~ d~l Reglá
mento de Procedimiento para las reclamaclOues economIco-adm.i
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Málaga, 19 de diciembre de 1970.--:El Secretar~o del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de HaCIenda, Presldente.-7.335-E.

•
Desconociéndose el actual paradero de Eric David Fringold

y Jean Peter, cuyo último domicilio conocido e.ra en C~urria~
(MaJaga) se les hace saber por el presente ediCto 10 SIguiente.

El Tribunal de Contrabando en comisión permanente y en
sesión del dia 18 de diciembre de 1970, al conocer del expediente
número 236170, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en el apartado 3), articulo tercero,
de la Ley de Contrabando, en relación con el caso octavo del
articulo 11.

2.0 Declarar responsable de la expre:sada infracción, en conw

cepto de autora, aJean Peter. . '
3.° Declarar Que en los responsables concurren clTcunstanclRs

modificativas de la responsabilidad sigu\entes: Atenuante ter
cera del articulo 17.

4.0 Imponer la multa siguiente: 2.400 pesetas.
5.0 Declarar responsable subsidiario de la multa impuesta.

a Eric David Fringold.
6.° Declarar el comiso de la grifa aprehendida.
7.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa nnpuesta h~ de ser in~esado, pre-
cisamente en efectIVO. en esta DelegaCión de HaCienda, ez:¡ el
plazo de quince dias, a coIitar de la' fecha en Que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de ·Contrabando,


